Continuación de la Ley N.º 8022.-

LEY N.º 8022.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase el “Convenio Marco Agua Negra” firmado por la Dirección Nacional de Vialidad y la Dirección Provincial de Vialidad el día 3 de Enero del 2008 y que fuera ratificado por el Decreto Provincial Nº 0687-MI y T, de fecha de 30 de junio de 2009, todo ello en virtud en lo estipulado en el Artículo 150 Inciso 2 de la Constitución Provincial.-
ARTICULO 2º.-
Autorizar al Poder Ejecutivo de la Provincia, en el marco de la Licitación Pública Nacional e Internacional N.º 17/2009, llevada a cabo por la Dirección Provincial de Vialidad de San Juan, a endeudarse hasta la suma de VEINTE MILLONES DE DOLARES ESTADOUNIDENSES (U$S 20.000.000,00) con más sus intereses, para el financiamiento de obra del “PROYECTO DE INGENIERÍA BÁSICA Y EJECUCIÓN DE GALERÍA DE EXPLORACIÓN DEL TUNEL DE AGUA NEGRA Y SUS ACCESOS”. Dicho financiamiento será obtenido por el Poder Ejecutivo a través de un préstamo que será contraído como prestatario, ofrecido por la Consultora Bureau de Projectos e Consultoría Ltda.. a través del Banco Nacional do Desenvolvimento Econômico e Social (BNDES) de la República Federativa del Brasil. Esta financiación será canalizada mediante las líneas de crédito y compensaciones recíprocas entre los Bancos Centrales de Argentina y Brasil, en el MARCO DEL CONVENIO DE PAGOS Y CREDITOS RECIPROCOS DE  LA ALADI – CCR/ALADI.-

ARTÍCULO 3º.-
El préstamo que otorgará el Banco Nacional de Desenvolvimento Económico e Social de la República Federativa del Brasil, será bajo una tasa de interés Libor (cinco años) más spread del 2,59% al año, debiendo pagar el capital en nueve (9) cuotas iguales y semestrales y 10 (diez) cuotas semestrales para el pago de interés, lo que implicará la financiación del 100 % de la oferta, contando además con una fecha de inicio de los pagos de hasta doce (12) meses posteriores a la firma del contrato.-
ARTICULO 4º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo a garantizar el pago de todos los importes correspondientes al empréstito indicado en el Artículo 2º durante el período de pago, con los fondos de Coparticipación Federal de Impuestos y/o el régimen que los sustituya, autorizando al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación, para proceder a debitar de la cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos tales importes.-
ARTÍCULO 5º.-
Dispónese, una vez concluidas las gestiones de financiamiento y firma de contratos, la comunicación a la Dirección Nacional de Vialidad en cumplimiento del Convenio Marco entre el Gobierno de San Juan y la Dirección Nacional de Vialidad.-
ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de agosto del año dos mil nueve.-
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